
  

A C U E R D O 

La Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, 

de conformidad con lo establecido en el art. 4 del Acuerdo 

n° 3971, procede al dictado de la sentencia definitiva en 

la causa L. 119.914, "A., D. A. contra Municipalidad de La 

Plata y otro. Daños y perjuicios" con arreglo al siguiente 

orden de votación (Ac. 2078): doctores Soria, Genoud, de 

Lázzari, Kogan, Pettigiani, Torres. 

A N T E C E D E N T E S 

El Tribunal de Trabajo n° 5 del Departamento 

Judicial de La Plata hizo lugar parcialmente a la acción 

promovida, imponiendo las costas del modo que especificó 

(v. fs. 247/274). 

Se interpusieron, por la parte actora, y el 

codemandado, Jorge Sangres, sendos recursos 

extraordinarios de inaplicabilidad de ley (v. fs. 329/342 

vta. y 343/370 vta., respectivamente), siendo denegado por 

el citado tribunal el primero y declarado desierto el 

restante (v. fs. 473/474 vta.). 

Mediante resolución de fs. 648/651 vta., esta 

Suprema Corte desestimó la queja interpuesta por el 

colegitimado pasivo; declarando procedente -en cambio- la 

deducida por el actor y, en consecuencia, concedió el medio 

extraordinario de impugnación articulado por este último.  

Dictada la providencia de autos y encontrándose 

la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema 

Corte resolvió plantear y votar la siguiente 

C U E S T I Ó N 

¿Es fundado el recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley interpuesto a fs. 329/342 vta.? 

V O T A C I Ó N 



  

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor 

Soria dijo: 

I. El tribunal de grado hizo lugar parcialmente 

a la demanda que D. A. A. promovió contra la Municipalidad 

de La Plata y Jorge Sangres en procura del resarcimiento 

integral de los daños y perjuicios vinculados con la 

incapacidad provocada por el accidente de trabajo que 

sufrió mientras desempeñaba tareas en el parque de juegos 

de la "República de los Niños" (v. fs. 247/274).  

Consideró acreditado que el referido siniestro, 

aconteció el día 4 de octubre de 1999 cuando, siendo 

aproximadamente las 17:00 hs. y encontrándose subido al 

juego mecánico denominado "samba", éste se puso en marcha 

despidiendo al actor, quien cayó al piso desde una altura 

cercana a los tres o cuatro metros (v. vered., fs. 249 

vta. in fine/251). 

Juzgó probado, con fundamental sustento en la 

pericia médica, que el accionante padece traumatismo 

raquimedular y paraplejía traumática nivel T12, con falta 

de sensibilidad y motricidad absoluta desde la cintura 

hacia abajo. Explicó que la fractura de dos vértebras le 

generó al trabajador un daño medular definitivo, 

habiéndosele efectuado una artrodesis (fijación definitiva 

de la raquis) con colación de un marco con alambrado 

sublaminar a los fines de "...favorecer la posición 

sedente, evitar o mitigar la evolución hacia una escoliosis 

paralítica con descompensación del tronco y/o 

complicaciones con escaras...". Señaló, también, que se le 

practicó un recambio valvular a los dos años del accidente, 

siendo intervenido en tres oportunidades por escara sacra 

persistente, destacando que cualquier tratamiento que se 



  

intente está virtualmente condenado al fracaso. Agregó, 

que el actor debe adoptar una metodología particular para 

la evacuación intestinal, que se encuentra en silla de 

ruedas y que presenta una cicatriz de treinta y dos 

centímetros de longitud en la línea media de la columna 

(v. vered., fs. 254 y vta.). 

Puntualizó el a quo que las patologías señaladas 

son consecuencia directa de la lesión neurológica 

adquirida en ocasión del evento traumático, que provocan 

en el actor una incapacidad del 85,6% del índice de la 

total obrera y que a la luz de lo dispuesto por el art. 8 

apartado 2 de la ley 24.557 debía estimarse en un 100% (v. 

vered., fs. 254 vta. y sent., fs. 263). 

Tras juzgar configurados los factores de 

atribución de responsabilidad subjetiva y objetiva de los 

demandados en los términos de los arts. 1.109 y 1.113 del 

anterior Código Civil (ley 340), el tribunal de grado 

abordó el planteo de inconstitucionalidad del art. 39 de 

la ley 24.557. En ese trance, efectuó el cotejo del 

resarcimiento al que accedería el actor conforme las 

previsiones de la ley de infortunios laborales y aquel 

previsto en el régimen común de responsabilidad civil, 

luego verificada la insuficiencia del primero, descalificó 

la validez constitucional de la citada norma (v. sent., 

fs. 264 vta./270). 

Sobre tal base, condenó a la Municipalidad de La 

Plata y al señor Jorge Sangres -concesionario del parque 

de juegos de la "República de los Niños"- a pagar a D. A. 

A. el importe que específicamente determinó para reparar 

los daños materiales y morales sufridos, así como para 

atender a los gastos farmacéuticos, y demás erogaciones 



  

que individualizó (v. fs. 268 vta./273 vta.). 

II. La parte actora interpone recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley, en el que 

denuncia absurdo y la violación de los arts. 18 de la 

Constitución nacional; 15 de la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires; 1.068, 1.069, 1.077, 1.078 y 

1.079 del Código Civil (ley 340); 4 y 17 de la ley 26.773; 

163 inc. 5, 474 y 384 del Código Procesal Civil y Comercial 

y de la doctrina legal que cita (v. fs. 329/342 vta.).  

Alega que, si bien el tribunal de grado hizo 

lugar a la demanda promovida, en concreto, no hubo de fijar 

una reparación plena e integral para resarcir los daños 

derivados del infortunio. 

Refiere que en la sentencia no se han considerado 

los gastos emergentes del traslado, pues la circunstancia 

de hallarse el actor en silla de ruedas, sumado al lugar 

en el cual vive, hacen que tenga que movilizarse únicamente 

en taxi o remis. Aduce que "la prueba de este medio es de 

imposible acreditación por lo que debía fijarse con un 

sentido de actualidad y tomando en cuenta su domicilio en 

City Bell y un traslado mínimo de cuatro días por semana 

a La Plata" (fs. 340). 

Por otro lado, manifiesta que, si bien el perito 

médico no estimó "la asistencia psicológica", puede quedar 

delegada su determinación a la instancia que prevé el art. 

165 del Código Procesal Civil y Comercial. 

Sostiene que el tribunal de origen hubo de 

resarcir parcialmente al rubro atención diaria, pues no 

obstante tener por comprobado que el actor A. necesita de 

una persona que lo cuide y atienda las veinticuatro horas, 

calculó la indemnización correspondiente a partir del mes 



  

de junio de 2015, sin contemplar los dieciséis años 

transcurridos desde la fecha del accidente de trabajo. 

Por otra parte, alega que al tomar en cuenta el 

a quo el monto nominal mensual percibido por el actor al 

momento del infortunio para cuantificar el resarcimiento 

del daño material, no utilizó el importe previsto en la 

resolución 3/14 del Consejo Nacional del Empleo, la 

Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, que 

establece una suma notoriamente superior. 

Finalmente critica la cuantía de la 

indemnización por daño moral, y ello por considerar que su 

estimación -llevada a cabo con iguales parámetros que los 

utilizados para determinar el daño emergente y otros daños 

resarcibles- devino absurda y arbitraria, ello en razón de 

las características que rodean al caso en juzgamiento.  

III. El recurso prospera parcialmente. 

III.1. Esta Corte ha declarado que es facultad 

privativa de los jueces de la instancia ordinaria la 

elección de las pautas que consideran adecuadas cuando se 

trata de establecer el monto de la indemnización por un 

infortunio de trabajo cuya reparación se reclamó por vía 

del derecho común y en tal supuesto la configuración del 

absurdo debe apreciarse estrictamente (causas L. 107.430, 

"Medina", sent. de 30-X-2013; L. 116.645, "C., C.", sent. 

de 1-VII-2015; L. 117.778, "Abadie", sent. de 18-V-2016; 

L. 119.580, "Mendieta", sent. de 2-III-2017; L. 117.653, 

"G., M. S.", sent. de 14-II-2018 y L. 119.299, "Moroño", 

sent. de 28-II-2018). 

Ha señalado también, que tal vicio exige la 

verificación del error grave y grosero, concretado en una 

conclusión incoherente y contradictoria en el orden lógico 



  

formal o incompatible con las constancias objetivas que 

resultan de la causa (causas L. 106.275, "Spitale", sent. 

de 13-VI-2012; L. 107.358, "López", sent. de 15-VII-2015; 

L. 115.518, "Colotta", sent. de 29-VI-2016 y L. 117.470, 

"Burcez", sent. de 11-X-2017).  

III.2. Bajo estos lineamientos, la impugnación 

traída luce insuficiente (art. 279, CPCC). 

III.2.a. La objeción en la que se afirma que en 

el pronunciamiento no se consideraron los "gastos de 

traslado" como rubro indemnizable, no sólo revela la 

intención del recurrente de proponer un renovado análisis 

de los hechos y constancias probatorias según su propio y 

personal criterio valorativo -técnica que resulta ineficaz 

de conformidad con la doctrina de esta Suprema Corte que 

emana de las causas L. 100.686, "Hahn", sentencia de 30-

VI-2010 y L. 108.796, "F., M.", sentencia de 6-IV-2011-, 

sino que, además, se aparta de las concretas definiciones 

que llevaron al tribunal de grado a resolver este aspecto 

de la contienda.  

Bajo su particular opinión, el impugnante, omite 

construir una crítica idónea, directa y eficaz del 

razonamiento desplegado por el tribunal sobre el tema, 

recaudo insoslayable para transitar con éxito la casación 

(causas L. 70.947, "Bayetto", sent. de 7-III-2007; L. 

105.057, "Madariaga", sent. de 28-XII-2011 y L. 110.785, 

"Dinapoli", sent. de 14-VIII-2013). 

Sostuvo el tribunal de grado en el veredicto que 

ninguna prueba había arrimado el accionante a fin de 

acreditar que haya efectuado erogaciones en pañales 

descartables, así como en gastos farmacéuticos o médicos 

y -lo que aquí interesa- traslados de "taxi o remis", ni 



  

que haya sido asistido por persona alguna. No obstante lo 

cual, destacó que con la pericia médica había quedado 

comprobado que el señor A. necesitaba para su subsistencia 

de la ayuda de terceros, también de la inevitable provisión 

de elementos descartables y medicamentos, por lo que en la 

sentencia admitió los reclamos vinculados con la provisión 

de tres pañales diarios, medicación antibiótica preventiva 

para endocarditis y pago de una prestación mensual -desde 

el mes de junio de 2015 y hasta el límite que marca el 

apartado 2 del art. 17 de la ley 24.557- para afrontar la 

asistencia continua de una persona para realizar los actos 

elementales de la vida (v. fs. 256 y vta. y 270/271 vta.).  

Tal razonamiento, reitero, no es desvirtuado con 

el enfoque que propone el recurrente, debiendo en 

consecuencia permanecer inconmovible. 

III.2.b. Tampoco puede tener favorable recepción 

lo alegado en torno a la estimación de la "asistencia 

psicológica". 

Las atribuciones del tribunal de trabajo no 

implican -como pretende el impugnante- que los juzgadores 

deban sustituir a la parte interesada en la obligación que 

le incumbe respecto del correcto ofrecimiento y producción 

de los medios de prueba eficaces para demostrar los 

extremos de su pretensión. Desde ya, la facultad que 

acuerda al juzgador el art. 165 del Código Procesal Civil 

y Comercial para determinar el importe de los créditos 

pertinentes, está subordinada a la previa acreditación de 

su procedencia (causas L. 56.134, "Pasutti", sent. de 12-

IX-1995 y L. 59.086, "Falconer", sent. de 10-IX-1996); 

este supuesto no se verifica en el caso, donde el tribunal 

a quo juzgó -en conclusión firme ante la ausencia de 



  

impugnación al respecto- no demostrada la existencia de 

daño psicológico alguno (v. fs. 255).  

III.2.c. No ha de correr mejor suerte el embate 

vinculado con el reconocimiento de la indemnización por 

asistencia diaria de una persona. 

Como en parte se mencionó con anterioridad, 

sostuvo el tribunal de grado que el demandante no había 

logrado acreditar -por no haber arrimado prueba alguna a 

estas actuaciones- la erogación de gastos en dicho sentido. 

Sin perjuicio de ello, y toda vez que tal rubro se 

encontraba contemplado en los arts. 10 y 17 de la ley 

24.557 para contingencias como las verificadas en autos, 

juzgó que debía admitirse el reclamo, aunque con el alcance 

que determinó (v. fs. 270 vta.); así, precisó que dada su 

condición de "gran inválido", el accionante necesitaba la 

asistencia continua de una persona, y que en razón de la 

complejidad del sistema reparador contemplado en la Ley de 

Riesgos del Trabajo, resultaba razonable y adecuado -sin 

hacer aplicación retroactiva del decreto 1.694/09 y 

teniendo en cuenta que la acción estaba basada en las 

normas del derecho común- establecer en concepto de gasto 

futuro la suma de $2.000 mensuales, a partir de junio del 

año 2015 y hasta el límite que marca el art. 17 apartado 

2 de la ley 24.557 (v. fs. 271 y vta.). 

Luego, la tesitura del recurrente -afincada en 

el absurdo y arbitrariedad que le adjudica al sentenciante 

al no subsumir el caso en las pautas de atribución de 

responsabilidad civil extracontractual (v. rec., fs. 340 

vta. y 341)- no resulta suficiente para descalificar este 

tramo del fallo. 

Más allá que la solución adoptada pueda o no 



  

resultar opinable o discutible, lo cierto es que lo 

argumentado en la impugnación no alcanza para evidenciar 

el vicio extremo alegado. Esto es: la configuración de un 

error grave, grosero y manifiesto que haya conducido al 

sentenciante a conclusiones inconciliables con las 

constancias objetivas de la causa (causas L. 97.093, 

"Racioppi", sent. de 5-V-2010; L. 117.155, "Roselli", 

sent. de 22-X-2014 y L. 117.898, "González", sent. de 2-

IX-2015). 

III.2.d. En cambio, con el alcance que habré de 

precisar, es de recibo el cuestionamiento dirigido a 

refutar la base salarial que el tribunal de grado 

estableció para cuantificar el resarcimiento relativo al 

daño material. 

III.2.d.i. La Corte Suprema de Justicia de la 

Nación ha recordado en un reciente pronunciamiento 

referido a la reparación de daños padecidos por una persona 

humana (arts. 19 y sigs., Cód. Civ. y Com.; 1 apdo. 2, 

CADH) que "...tanto el derecho a una reparación integral 

[...] como el derecho a la integridad de la persona en su 

aspecto físico, psíquico y moral y el derecho a la vida 

que enlaza a los dos primeros, se encuentran reconocidos 

por el plexo convencional incorporado al art. 75, inc. 22, 

de la Constitución Nacional (conf. arts. I de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 

3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 4, 5 y 

21 del Pacto de San José de Costa Rica y 6 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Fallos: 

335:2333)..." (CSJN causa O.85.L. "Ontiveros, Stella Maris 

c/ Prevención ART S.A. y otros s/accidente - inc. y cas.", 

sent. de 10-VIII-2017, cons. 4°). 



  

También precisó en esa oportunidad que "...el 

principio de la reparación integral es un principio basal 

del sistema de reparación civil que encuentra su fundamento 

en la Constitución Nacional...", y que "...dicha 

reparación no se logra si el resarcimiento -producto de 

utilización de facultades discrecionales de los jueces- 

resulta en valores insignificantes en relación con la 

entidad del daño resarcible (Fallos: 314:729, considerando 

40; 316:1949, considerando 4° y 335:2333; entre otros)..." 

(ídem). 

En esa ocasión, el voto concurrente del doctor 

Lorenzetti añadió que "...la reparación debe ser plena en 

el sentido de que, con los recaudos que exige el 

ordenamiento, alcance el estándar de una tutela efectiva 

de la víctima frente al daño injustamente sufrido y, 

particularmente, en lo que atañe al quantum de la 

reparación, represente una extensión congruente con la 

entidad del perjuicio acreditado (doctrina de Fallos: 

314:729, considerando 40; 316:1949, considerando 4°; 

335:2333, considerando 20, entre otros)...". El aludido 

voto precisó que "...este principio de la reparación plena 

-ahora recogido expresamente en el art. 1.740 del Código 

Civil y Comercial de la Nación- también tenía suficiente 

y consolidado reconocimiento al amparo del código 

derogado, aplicable a la especie por razones de derecho 

transitorio..." (cons. 6°). 

Advirtió por último que los criterios 

interpretativos expuestos "...han sido recogidos por el 

legislador en los arts. 1.740 y 1.746 del Código Civil y 

Comercial de la Nación, que aun cuando no se apliquen al 

caso de autos, condensan los parámetros ya aceptados por 



  

la doctrina y la jurisprudencia en la materia..." (cons. 

7°). 

III.2.d.ii. A la luz de tales precisiones no es 

ocioso recordar que recogiendo una distinción con sólida 

raigambre en nuestro medio, cual es la clasificación en 

"deudas de dinero" y "deudas de valor" (CSJN causas "Agua 

y Energía Eléctrica S.E.", Fallos: 326:2329; "Adela de la 

Cruz de Sessa", Fallos: 316:2604; "Dhicann", Fallos: 

310:183; SCBA causas Ac. 58.663, "Díaz", sent. de 13-II-

1996; Ac. 60.168, "Venialgo", sent. de 28-X-1997 y C. 

59.337, "Quiroga", sent. de 17-II-1998; e.o.), el Código 

Civil y Comercial de la Nación establece de manera expresa 

en el art. 772 las reglas aplicables a la justipreciación 

de estas últimas, en estos términos: "Cuantificación de un 

valor. Si la deuda consiste en cierto valor, el monto 

resultante debe referirse al valor real al momento que 

corresponda tomar en cuenta para la evaluación de la deuda. 

Puede ser expresada en una moneda sin curso legal que sea 

usada habitualmente en el tráfico. Una vez que el valor es 

cuantificado en dinero se aplican las disposiciones de 

esta Sección". 

Al remitir al "valor real al momento que 

corresponda tomar en cuenta para la evaluación de la 

deuda", la citada norma particulariza -ahora de manera 

explícita para la determinación de créditos como el 

debatido en la especie-, el criterio del "realismo 

económico", con amplia recepción en la legislación vigente 

y en la doctrina jurisprudencial imperante (v.gr. arts. 1, 

ley 24.283; 8 dec. 214/02 y 11, ley 25.561 -texto según 

ley 25.820-; CSJN causas "Melgarejo", Fallos: 316:1972; 

"Segovia", Fallos: 317:836; "Román Benítez", Fallos: 



  

317:989; "Escobar", Fallos: 319:2420). 

III.2.d.iii. El fallo bajo examen se ha apartado 

injustificadamente de los aludidos principios que informan 

la reparación de los daños sufridos por las personas 

humanas, como eficazmente ha sido puesto de manifiesto por 

el recurrente. En él, se arriba al otorgamiento de un monto 

indemnizatorio que no respeta el principio de "reparación 

plena", con evidente lesión a los derechos 

constitucionales que amparan al trabajador demandante 

(arts. 14 bis, 17 y concs., Const. nac.). Esto es dirimente 

para orientar la definición del caso, toda vez que se ha 

determinado la base salarial para el cálculo del rubro en 

cuestión -mediante pronunciamiento dictado el día 30 de 

abril de 2015- a partir del monto que percibía el actor al 

momento del accidente, producido el día 4 de octubre de 

1999 (v. vered., fs. 256 vta.; sent., fs. 262 vta. y 269), 

sin atender a la verdadera naturaleza del crédito en 

cuestión -consistente en la contrafase de una deuda de 

valor- y a las reglas que gobiernan su cuantificación 

conforme al derecho común. Corresponde entonces revocar 

esta parcela del pronunciamiento (art. 289 inc. 1, CPCC), 

y reenviar las presentes al tribunal de origen para que, 

debidamente integrado, dicte un nuevo fallo de acuerdo a 

los parámetros establecidos en la presente (art. 289 inc. 

2, CPCC). 

III.2.e. Finalmente, el agravio dirigido a 

refutar la suma reconocida en la sentencia para indemnizar 

el daño moral no resulta atendible, en tanto carece de 

desarrollo argumental que lo sustente (art. 279, CPCC). 

IV. En virtud de lo expuesto, corresponde acoger 

parcialmente el recurso conforme se resuelve en el punto 



  

III.2.d. del presente. Costas por su orden (arts. 68 seg. 

párr. y 289, CPCC).  

Con el alcance indicado, voto por la afirmativa. 

A cuestión planteada, el señor Juez doctor 

Genoud dijo: 

I. Comparto los fundamentos expuestos por el 

doctor Soria en los puntos III.1., III.2.a., III.2.b., 

III.2.c., y III.2.e. 

II. La crítica que concierne a la estimación del 

daño material no prospera (art. 279, CPCC). 

II.1. Sostuvo el actor en su demanda "para tener 

un parámetro de actualidad respecto a los ingresos cabe 

señalar que a la fecha del accidente (más de diez años) 

(el trabajador) percibía el equivalente a uSs 509 dólares, 

por la paridad $1=1. Al mes de julio de 2010 ello 

significaría $2.010,55 mensuales" (fs. 26). 

II.2. Radicada la causa ante la justicia laboral 

(v. resol., fs. 51 y vta. y 57) y sustanciado el proceso, 

se arribó a la sentencia motivo de agravio.  

Puesto a decidir sobre el monto del 

resarcimiento debido, el tribunal de origen estimó justo 

ponderar la disminución de la capacidad de ganancia del 

damnificado, como también la posibilidad de la inserción 

futura dentro del mercado laboral y las circunstancias 

especiales de la víctima.  

En aras de satisfacer el imperativo de 

explicitar el razonamiento empleado para arribar a la suma 

justa y apropiada, el juzgador ponderó la edad de la 

víctima a la fecha de consolidación del daño -veintitrés 

años-, el ingreso anual percibido ($6.620,12, es decir la 

remuneración de $509,24 x 13), el porcentaje de incapacidad 



  

del 100% y la naturaleza de las dolencias.  

En ese trance, juzgó que la reparación debe 

consistir en una suma que puesta a un interés del 6% anual, 

se amortice durante el período estimado de vida útil 

potencial de la víctima, mediante una suma mensual similar 

a la que hubiera percibido de no mediar el evento dañoso 

(CNAT causa "Vuotto"). 

Sin embargo, ponderó que a partir de lo resuelto 

por la Corte nacional en la causa "Arostegui" (sent. de 8-

IV-2008) correspondía variar la fórmula utilizada en el 

antecedente precitado, con el objeto de aproximarse a la 

integralidad de la reparación (causa "Mendez"). Así, 

resolvió adoptar parcialmente el contenido de la nueva 

fórmula a fin de contemplar la pérdida de chance. 

Puntualizó que el ingreso del actor a la fecha de 

consolidación del daño debía recomponerse mediante la 

aplicación de un coeficiente que resulta de la división 

del numeral sesenta (presumiendo que a esa edad el 

individuo alcanzó la mayor evolución laboral y se 

estabiliza en el ingreso) por la edad de la víctima a la 

fecha del siniestro (2,608). 

De tal forma, computó el porcentual del salario 

afectado por la incapacidad derivada del accidente 

($17.265,27) en su expresión anual ($6.620,12 x 100% x 

2.608) por el número de períodos faltantes hasta alcanzar 

los sesenta y cinco años (cuarenta y dos años), arrojando 

un importe de $262.845,46, con más intereses de desde la 

fecha del infortunio (4 de octubre de 1999). 

II.3. El recurrente impugna dicho guarismo 

afirmando que "para establecer el número final se ha 

partido del importe mensual de $519 que percibía D. A. al 



  

mes de Setiembre del año 1999 desentendiéndose de que el 

salario es un valor de cambio y que la aplicación sin 

cortapisas del principio nominalista es violatorio de la 

constitución en su art. 14 bis" (fs. 341 y vta.). 

En concordancia con la doctrina sentada por esta 

Corte en L. 83.781, "Zaniratto", sentencia de 22-XII-2004 

(en cuanto se declaró inconstitucional el límite 

indemnizatorio resultante del cómputo del valor del 

salario mínimo fijado por resolución 7/89) postula que el 

a quo "debió utilizar como mínimo a los efectos del cálculo 

el monto establecido por el Consejo Nacional del Empleo, 

la Productividad y el salario Mínimo Vital y Móvil en su 

resolución 3/2014, que dispuso que a partir del 1/1/2015 

rigen los nuevos valores del salario mínimo vital y móvil, 

siendo de $4.416, que enfrentado a los $519 tomados como 

punto de partida por la sentencia muestra el absurdo y 

arbitrariedad" (fs. 341 vta.).  

II.4. El propio relato de lo hasta aquí expuesto 

deja en evidencia la insuficiencia de la impugnación para 

neutralizar el mecanismo explicitado por el juzgador para 

arribar al valor en pugna. 

En efecto, soslayando toda referencia a las 

razones esgrimidas en la sentencia, la crítica se 

circunscribe a un único aspecto, la pauta salarial 

pretérita (valorizada en la demanda del modo ya descripto), 

sin controvertir los motivos fundantes de la decisión de 

mérito. 

Cobra virtualidad la doctrina de esta Corte que 

establece que el recurso extraordinario de inaplicabilidad 

de ley es insuficiente si el interesado omite efectuar una 

réplica integral a las conclusiones que fundamentan el 



  

pronunciamiento, soslayando impugnar los argumentos 

esenciales del fallo recurrido (causa L. 84.944, "Oliva", 

sent. de 9-IV-2008). 

Se observa además que la propuesta de emplear 

como base de cálculo el monto del salario mínimo vital y 

móvil constituye un enfoque novedoso respecto de los 

términos en que fue instaurado el reclamo.  

Por otra parte, tampoco se acredita en debida 

forma que la utilización del parámetro salarial pretendido 

en esta instancia conduzca a un importe que, confrontado 

con el guarismo de condena, arroje un resultado revelador 

del desacierto adjudicado a la sentencia.  

III. Por todo lo expuesto, corresponde rechazar 

el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, con 

costas (art. 289, CPCC). 

Voto por la negativa.  

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de 

Lázzari dijo: 

I. Adhiero al voto del doctor Soria, salvo en lo 

que concierne a la parte del recurso vinculada con la 

reparación del daño moral. 

II. En la difícil tarea de fijar numéricamente 

los perjuicios debe partirse de una premisa básica: "Se 

trata de no dar a la reclamante más de lo necesario para 

borrar el perjuicio sufrido, evitando de este modo que se 

enriquezca injustamente; pero se trata también de no darle 

menos, transformando la reparación en algo ilusorio, 

simbólico o simplemente inconducente a los fines 

perseguidos" (Mosset Iturraspe, Jorge; El valor de la vida 

humana, pág. 87). Porque "el Juez, en cada caso concreto, 

teniendo en consideración las circunstancias del hecho, la 



  

conducta del agente, la situación existencial, individual 

y social del damnificado, condena a la reparación 

equitativamente (lo que no significa arbitrariamente, o en 

ausencia de normas jurídicas, o en base a sus puros 

sentimientos), es decir, procurando que la condena realice 

la justicia conmutativa. Tal el significado que debe darse 

al prudente arbitrio judicial que se reclama en la 

aplicación de las normas generales" (Zannoni, Eduardo A.; 

El daño en la responsabilidad civil, 2da. Edición, pág. 

353). 

El guarismo al que se ha arribado por el concepto 

daño material, como lo sostiene el colega de primer voto, 

minoriza la reparación integral, en la medida en que ha 

formulado marcado reduccionismo, circunscribiendo la 

dimensión del perjuicio ocasionado al infortunado actor 

contemplando exclusivamente los ingresos que en tiempo 

remoto percibía. El desenvolvimiento de una persona 

presenta numerosas aristas y relevancias de orden 

biológico, social, cultural, etcétera, de las cuales la 

económica es sólo una de ellas. El hombre no es solamente 

el "productor" o el "trabajador" y su valía no remite 

exclusivamente a esa aptitud. Como se dijera en el II 

Congreso Internacional de Derecho de Daños, celebrado en 

Buenos Aires en el ya lejano 1991, la persona debe ser 

protegida no sólo por lo que tiene y pueda obtener, sino 

por lo que es y en la integridad de su proyección y, 

consecuentemente, la reparación debe ser plenamente 

adecuada a la magnitud de lo que ésta representa, 

descartando las indemnizaciones simbólicas. Porque el 

enfoque meramente patrimonialista del daño se encuentra 

divorciado de las pautas axiológicas que informan el 



  

derecho en nuestros días. 

Es sabido que, al tiempo de determinar 

prudencialmente el monto indemnizatorio, todo tribunal 

debe suministrar los elementos necesarios que permitan 

deducir las razones que mediaron para que arribara a dicha 

suma dineraria y no a otra. Es decir, que ha de 

explicitarse de qué manera las pautas que se mencionan en 

las consideraciones del pronunciamiento han incidido en la 

ulterior determinación. Pues bien, en la presente causa 

obra la cita de determinados elementos computables (edad 

de la víctima, salario que percibía, etc.) culminando en 

la aplicación de una fórmula en uso, mas la referencia ha 

tenido lugar de un modo decididamente desacertado, pues se 

omite ponderarlos efectiva y circunstanciadamente conforme 

un principio de realidad económica. Dicho de otro modo, en 

un supuesto de responsabilidad extracontractual regido por 

el derecho común tomar en cuenta lo que el actor percibía 

hace diecinueve años es despojar de cualquier base cierta 

la estimación. De donde se ha arribado a una motivación 

sólo aparente. 

En las condiciones expuestas, el examen integral 

de las pautas antes aludidas permite sostener que el daño 

material de una persona dañada en las condiciones de la 

víctima de autos no puede estimarse en el menguado importe 

fijado por la sentencia. En la causa L. 67.187, "Franco" 

(sent. de 28-IX-1999), tuve oportunidad de referirme a los 

supuestos en los que la indemnización aparece como más que 

módica. Recordé allí que la Corte federal ha señalado, en 

supuestos similares en que la suma fijada, por su 

insignificancia, traduce un resultado irrazonable, 

contrario a elementales reglas de la lógica y de la 



  

experiencia, que tal solución desvirtúa y torna inoperante 

la finalidad de las normas que regulan la reparación. Que 

al establecer por ese concepto una cantidad de dinero que, 

con total evidencia, no cubre el desmedro del damnificado, 

se produce un notorio apartamiento de la realidad económica 

con grave menoscabo de la verdad jurídica objetiva y de 

los derechos de propiedad y defensa en juicio (ED t, 156, 

pág. 151; con cita de Fallos, 307-933 y otros). 

El principio de reparación integral y plena 

aparece quebrantado, como igualmente vulnerado el de no 

dañar a otro contenido en el art. 19 de la Constitución 

nacional y el sistema de los arts. 1.068, 1.069, 1.074, 

1.083, 1.084, 1.085, 1.109, 1.112, 1.113 y afines del 

Código Civil (ley 340). 

III. Resta ocuparse del daño moral. La sentencia 

lo ha fijado en $210.276,36 (v. fs. 584 vta.). Poco más de 

doscientos mil pesos por los padecimientos que a partir de 

los veintitrés años y para siempre sufrirá A., postrado en 

silla de ruedas, sin movilidad en los miembros inferiores 

y con el cúmulo de obstáculos para su vida de relación que 

han sido acreditados debidamente. Al tiempo de establecer 

tal cantidad, el tribunal interviniente realiza una 

descripción de sus padecimientos y determina un parámetro 

para su cuantificación: el 80% de lo determinado como daño 

material. 

Ya se ha señalado la insuficiencia de este último 

rubro, aunque ninguna relación es forzosa en torno a ambos, 

siendo francamente impropia la pretendida 

interdependencia. Sin perjuicio de ello, asiste razón al 

recurrente en orden a la arbitrariedad y absurdo del monto 

establecido por no reflejar análisis razonable de la 



  

modificación disvaliosa en el ámbito espiritual del 

afectado, ni examen adecuado del modo de estar de esa 

persona diferente de aquel en que se encontraba antes del 

hecho, como consecuencia de éste y anímicamente 

perjudicial. Nada revela, en fin, acerca de una 

consideración concreta y puntual de la cancelación para 

siempre de un desenvolvimiento normal como persona humana. 

Dentro del orden corriente la situación en que ha quedado 

inmerso el actor conforma vivencias sobre las cuales no es 

necesario abundar. De allí que en función de la magnitud 

del sufrimiento que ha padecido y seguirá padeciendo, la 

cuantía fijada presenta las mismas notas de 

insignificancia a que me he referido en ocasión de tratar 

el rubro anterior (arts. 19, Const. nac. y 1.078, Cód. 

Civ. -ley 340-). 

IV. En función de lo expuesto, corresponde hacer 

lugar parcialmente al recurso deducido y dejar sin efecto 

los montos resarcitorios correspondientes al daño material 

y el agravio moral, disponiendo que el tribunal, 

debidamente integrado, fije los importes indemnizatorios 

con arreglo a las pautas esbozadas. 

Con respecto al curso de las costas, corresponde 

imponerlas por su orden (arts. 68 seg. párr. y 289, CPCC). 

Voto por la afirmativa. 

La señora Jueza doctora Kogan, por los mismos 

fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó también por 

la afirmativa. 

El señor Juez doctor Pettigiani, por los mismos 

fundamentos del señor Juez doctor Genoud, votó también por 

la negativa. 

El señor Juez doctor Torres, por los mismos 



  

fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó también por 

la afirmativa. 

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la 

siguiente  

S E N T E N C I A 

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por 

mayoría, se hace lugar parcialmente al recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley traído, con el 

alcance establecido en el punto IV del voto emitido en 

primer término. En consecuencia, se remiten los autos al 

tribunal de origen para que, debidamente integrado, dicte 

nuevo pronunciamiento. 

Las costas de esta instancia se imponen por su 

orden (arts. 68 seg. párr. y 289, CPCC). 

Regístrese, notifíquese de oficio y por medios 

electrónicos (conf. art. 1 acápite 3 "c", resol. 

Presidencia SCBA 10/20) y devuélvase por la vía que 

corresponda.  

Suscripto y registrado por la Actuaria firmante, en la 

ciudad de La Plata, en la fecha indicada en la constancia 

de la firma digital (Ac. SCBA 3971/20).  
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